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Características

• Los alumnos de la FADE podéis hacer prácticas en 
empresas a través de los programas de colaboración
educativa gestionados desde la Unidad de Prácticas en 
Empresas de la FADE (Servicio Integrado de Empleo, 
SIE).

•En la Facultad de ADE consideramos de máximo interés 
que el alumnado realice estancias voluntarias de 
prácticas en empresas dados los numerosos efectos 
beneficiosos de las mismas.
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•VENTAJAS con relación a la futura 
empleabilidad

•Mayor tasa de empleo al graduarse 
(mayor empleabilidad).

•Mayores niveles de satisfacción. 

•Mayor sueldo.
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•VENTAJAS con relación al 
desarrollo de habilidades:

•Desarrollo habilidades sociales, 
comunicación interpersonal, etc. 

•Desarrollo de habilidades 
profesionales.

•Desarrollo de habilidades personales: 
trabajo en equipo, responsabilidad, 
etc. 
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•VENTAJAS relacionadas con 
orientación profesional:

•Mejor conocimiento de las distintas 
salidas profesionales de vuestra 
titulación. Se puede probar en distintas 
profesiones y distintos tipos de 
empresas.

•Expectativas más reales.
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•VENTAJAS para el expediente 
académico:

•Reconocimiento del bloque de 
optativas “Prácticas en empresas” 
curriculares, si se desea

•Mención del las Prácticas en 
Empresas no curriculares en el 
Suplemento Europeo al Título

•Posibilidad de realizar el TFC en la 
empresa, cumpliendo con la 
correspondiente normativa y con la 
autorización expresa
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ECTS o 
mención 
en SET



Requisitos

•Estar matriculado en la FADE.

•No estar titulado (no haber entregado TFC o 
TFM).

•En los grados: 1º aprobado para curriculares (60 
ECTS), 50% de los créditos aprobados para 
extracurriculares. En los másteres: desde el 
primer momento. 

•Darse de alta en la base de datos curricular del 
SIE: www.sie.upv.es.
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Tipos de prácticas

•CURRICULARES:

•Se incluyen en el expediente académico. 1 ECTS= 25 
horas de prácticas
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Titulación Créditos Horas de 
prácticas

GADE 13,5 ECTS 337,5 

GGAP 18 ECTS 450

MUGEPS 12 ECTS 300

MSMRSC 12 ECTS 300

MUGA 9 ECTS (OBLIGATORIOS 225

Dobles grados 0 0



•EXTRACURRICULARES:

No se incluyen en el expediente académico, pero sí
en el Suplemento Europeo al Título (es obligatorio
completar la Evaluación). 

Máximo horas extracurriculares: hasta completar el 
30% de los ECTS en grados) y el 40% de los ECTS en 
Másteres:
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Titulación Máximo horas 
extracurriculares

Grado ADE y GAP 1800 horas

MUGEPS 900 horas

MUDFF, MUGA y MUSMRSC 600 horas

Dobles Grados 2700 horas



•TODAS LAS PRÁCTICAS

 Se pueden hacer en todo el territorio nacional y en 
el Extranjero. Seguro y plazos especiales para las 
prácticas en el Extranjero el extranjero

 Modalidad presencial y modalidad on-line. 

 Posibilidad de combinar on-line con extranjero.

 Empezar el 1 de septiembre y terminar el 31 de 
Agosto.
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•Grado en ADE: Materia optativa en 4º -Cuatrimestre B 
“Prácticas en Empresas” (13,5 ECTS), que debe
superarse mediante:

• Prácticas en empresas curriculares (13,5 ECTS = 337,5 
horas de prácticas) – Pueden cursarse a partir de que el 
alumno tiene el 50% créditos superados

• Cursando las 3 asignaturas de 4,5 ECTS del bloque
“Prácticas en Empresas” – 4º - Cuatrimestre B

• Posibilidad de combinación de prácticas en empresas y 
asignaturas del bloque hasta completar los 13,5 ECTS
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•¿CUANDO HACER LAS PRÁCTICAS 
CURRICULARES?



•Grado en GAP: Materia optativa “Prácticas en 
Empresas” (18 ECTS) en 4º - Cuatrimestres B, que 
debe superarse mediante:

• Prácticas en empresas curriculares (18 ECTS, 450 horas 
de prácticas)

• Cursando las 4 asignaturas de 4,5 ECTS del bloque
“Prácticas en Empresas”

• Posibilidad de combinación de prácticas en empresas y 
asignaturas del bloque hasta completar los 18 ECTS
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•MUGA

• 9 ECTS de prácticas curriculares obligatorias.

• 1 ETCS= 25 horas, en total 225 horas de prácticas
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Matrícula (curriculares)

Matricularse en las Asignaturas optativas del bloque
“Prácticas en Empresas” durante la matrícula.

Matricularse de los créditos curriculares de la materia
“Prácticas en empresas” cuando se ha encontrado una
práctica curricular (matrícula abierta todo el año).

Flexibilidad en la matrícula: Matricularse en cualquier
momento del año, si se tiene un convenio. Mediante 
policonsulta a Secretaría. 

Periodo de realización de la práctica: del 1 de 
septiembre hasta el 31 de Agosto. 
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Bolsa económica y seguridad social

•Por normativa, todas las prácticas en empresas en 
la FADE y en toda la UPV cuentan con una bolsa
económica mínima de 4,6 €/ hora

• La empresa debe inscribir al estudiante en la 
Seguridad Social, por lo que se cotiza.
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¿Cómo solicitar prácticas?
• Inscribirse en la base de datos curricular del SIE 

www.sie.upv.es

• Cumplimentar el curriculum vitae, lo más completo 
posible. 
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•Visualizar las ofertas y apuntarse en aquellas que os 
interesen.

•Participar en los procesos de selección a los que se 
le convoque (las empresas hacen la selección).

•Una vez seleccionado, cumplimentar el convenio 
on-line según las instrucciones en la calculadora de 
prácticas www.sie.upv.es: 
www.sie.upv.es/calculatupractica

¿Cómo solicitar prácticas?
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Gestionar un convenio
Calcula tu practica

Prácticas en Empresas en la FADE



Generar (PDF) y enviar por email el convenio a 
empreade@ade.upv.es, con las firmas electrónicas 
válidas, con un mínimo de 10 días de antelación al 
inicio de la práctica.

Solamente firmas electrónicas (certificado digital).

Muy importante obtener el certificado digital cuanto 
antes. Información sobre el certificado digital:

http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/infoweb/sie
pract/info/Instrucciones_firma_electronica_v4.pdf

Posibilidad de tramitar una práctica directa si el 
alumno encuentra una empresa por su cuenta.
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Acordarse de matricularse de los ECTS 
correspondientes de “Prácticas en Empresas” en la 
Secretaría de la FADE antes de iniciar las prácticas. 
Se puede hacer por POLI[consulta] una vez iniciado 
el curso.

Llevar a cabo la evaluación final (a través de la 
herramienta de evaluación), tanto si son 
curriculares como extracurriculares.

Becas y convenios especiales: Becas Santander 
CRUE-CEPYME, prácticas UPV en la UPV 
Consellerías, etc.
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 SOLICITANTE: te has inscrito en una oferta de prácticas.

 PENDIENTE REVISIÓN POR LA EMPRESA: Hemos revisado tu 
perfil del alumno y comprobado que se ajusta al perfil 
demandado.

 NO APTO: Hemos revisado tu perfil y hay algún requisito que 
no cumples (carnet conducir, idiomas, etc.). Es muy 
importante que el CV esté bien cumplimentado y actualizado. 

 VISTO POR LA EMPRESA: La empresa ya ha visto tu CV.

 SELECCIONADO / NO SELECCIONADO: Una vez se entrega el 
convenio de prácticas. 

Estados de las inscripciones
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Evaluación de la practica

Extracurriculares
Apto No Apto

Curriculares
Evaluación numérica

Contestar cuestionario + subir memoria en PDF (plazo 10 días)

Acceder a la herramienta evaluación (intranet o enlace)
Evaluación de practicas (cuestionario + subir memoria en PDF)

Al finalizar la práctica: email avisa que ya se puede evaluar

Prácticas en Empresas en la FADE



Herramienta evaluación
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Prácticas Realizadas (FADE)

Año Total

2017 567

2018 590

2019 624

2020 439

2021 627

2022 721

293 distintas empresas en 2022, con elevados índices de
satisfacción según las encuestas cumplimentadas al
finalizar la práctica y con un 87% de alumnos titulados
que han realizado prácticas.
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Foro Empleo 2024

 29 y 30 de mayo de 2024 de 10:00h a 
18:00h

 +170 empresas participantes con 
Stand en el Boulevard de la UPV.

 Charlas y presentaciones, revisión de 
CV, mesas redondas, etc.

 Procesos de selección y contratación 
de estudiantes

Prácticas en Empresas en la FADE



Algunas empresas colaboradoras
Financieras
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Algunas empresas colaboradoras
Auditorías y consultorías
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Algunas empresas colaboradoras
Empresas industriales y de servicios
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Algunas empresas colaboradoras 
Administraciones públicas e instituciones
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Para más información, contactad con la
UNIDAD DE PRÁCTICAS EN EMPRESAS

Facultad de ADE - 1er piso
Gisel Sanahuja, Javier Jorrín, Victoria Veiga, Iris 

Colomer

Horarios de Poli[cita]:
de  lunes a viernes de 11.00h a 13.00 y martes 

de 16.00 a 18:00h
Teléfono: 96 387 92 78 empreade@ade.upv.es

www.ade.upv.es “Prácticas en Empresas”
www.sie.upv.es
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